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RESOLUCIÓNDE ALCALDÍAN°S3Cf -201S-MPH/A.
Ayacucho, 2 3 JU lo 2015

ElInforme W 132-2015-MPH/17.19 y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos locales gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa en los
asuntos de su competencia, conforme lo establece el articulo 1940 de la Constitución Política del
Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N" 28607 Y en concordancia con el
articulo 110 del Título Preliminar de la LeyOrgánica de Municipalidades W 27972;

Que, mediante Resolución de Alcaldia W 500-20 15-MPHjA, de fecha 07 de julio del 2015,
se conforma la Comisión Especial para la Elaboración del Cuadro para Asignación de Personal
Provisional de la Municipalidad Provincial de Huamanga;

Que, mediante la Ley N° 30057, Leydel Servicio Civil, se establece en la Cuarta Disposición
Complementaria Final que el Cuadro para Asignación de Personal-CAPy el Presupuesto Analítico de
Personal- PAPserán sustituidos por el Instrumento de Gestión denominado Cuadro de Puestos de
la Entidad-CPE;

Que, el Reglamento General de la Ley W 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado mediante
Decreto Supremo N° 040-20 14-PCM, en la Duodécima Disposición Complementaria Transitoria
señala QUé mediante Directiva de SERVIRSé estebíecerá la progresividad de la ímplementacíón de
la aprobación de los Cuadros de Puestos de las Entidades, y de otro lado, en la Única Disposición
Complementaria Derogatoria, derogó el Decreto Supremo N° 043-2004-PCM, que aprobó los
lineamientos para la elaboración y aprobación del Cuadro para Asignación de Personal - CAPasí
como su modificatoria, el Decreto Supremo N° 105-2013-PCM;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva W 152- 2014-SERVIR/PE, se aprueba
la Directiva W 001-2014-SERVIRjGPGSC "Reglas de aplicación progresiva para la aprobación del
Cuadro de Puestos de las Entidades" así como los siguientes Anexos: Anexo 1.- Instrucciones para
llenar el Cuadro para Asignación de Personal- CAPProvisional;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva W 234-2014-SERVIR/PE, se Adiciona
al numeral 4 de la Directiva N° 001-2014-SERVIR/GPGSC "Reglas de aplicación progresiva para la
aprobación del Cuadro de Puestos de las Entidades", las siguientes disposiciones: las entidades que
cuenten con Cuadro para Asignación de Personal (CAP)aprobado o provisional, podrán ajustarlo en
el año fiscal, bajo los términos expuestos en el numeral 5 de la Directiva N" 001-2014-
SERVIRjGPGSC.Este ajuste no excederá del 5% del total de cargos aprobados por la entidad para
el inicio del año fiscal. Asimismo, dicha acción, en ningún caso habilita a la entidad a requerir o
utilizar mayores recursos presupuestarios para tal efecto;

Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa, y en uso de las atribuciones
conferidas por el numeral 6° del articulo 20· de la LeyOrgánica de Municipalidades, LeyW 27972;

SE RESUELVE:
V(o "ncial ti.

;,b·~ .~ ARTícULO PRlMERO,- MODIFICARla Resolución de AlcaldiaW 500-20 15-MPHIA, de fecha 07 de
.l V

O

o ar \ iulio del 2015, donde se conforma la Comisión Especial para la Elaboración del Cuadro para~ :U~~;gar. 'll signacíón de Personal Provisional de la Municipalídad Provincial de Huamanga, la misma que
DlRE ,R • ueda conformada de la siguiente manera:
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1.- Gerente Municipal
2.- Director de la Oficina de Asesoria Jurídica

9tov1nCi. 3.- Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto
~~r °"/0f, 4.- Jefe de la Unidad de Presupuesto y Planes

t ,;;;'" ¡ t.- J~fe ~e la Un!~d de.Racionalizaci~ny Estadís?-ca. " _ .
(~ ~ .. ' . A ~.- Tecmco Adm~strativo IIIde la Umdad de Racionalízación y Estadistica
',~ e ~ .- Jefe de la Umdad de Recursos Humanos
~'U' ",'
~I"~~ {

~~\\e ARTíCULOSEGUNDO.-DEJESE SIN EFECTO todo acto que se oponga a la presente resolución.
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ARTicULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los miembros de la Comisión,
Gerencia Municipal y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga,
confurme a Ley <

REGISTRESE, COMUNIQUESE,CUMPLASEy ARCHIVESE


